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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 033 DE 2019
(junio 12)

Legislatura 2018-2019 Segundo Periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los doce 

(12) días del mes de junio de dos mil diecinueve 
(2019), previa convocatoria de la Mesa Directiva, 
se reunieron en el recinto de la Comisión Quinta 
de Senado de la República, los honorables 
Senadores miembros de la misma.

- Asume la Presidencia el señor Vice-
presidente de la Comisión, Senador Dídier 
Lobo Chinchilla, y luego del saludo 
inicial, solicita a la señora Secretaria 
verificar el quórum existente.

- La señora Secretaria registra la 
presencia de los siguientes Senadores:

Barreto Castillo Miguel Ángel
Corrales Escobar Alejandro
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Mejía Mejía Carlos Felipe
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
- La Secretaria informa al señor Presidente 

que se encuentran presentes ocho (8) 
honorables Senadores, habiéndose 
constituido quórum para decidir.

- En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los Senadores:

Galvis Méndez Daira de Jesús
Martínez Aristizábal Maritza

Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Robledo Castillo Jorge Enrique
- Con excusa que a continuación se 

transcribe, deja de asistir el Senador 
Pablo Catatumbo Torres Victoria:

Bogotá, D. C., 12 de junio de 2019.
Doctor:
JOSÉ DAVID NAME
Presidente 
Comisión Quinta de Senado
Doctora:
DELCY HOYOS ABAD
Asunto: Excusa por la no asistencia a la sesión 

de Comisión Quinta 12 de junio de 2019 
Cordial saludo:
En mi condición de representante legal 

del partido tengo programada una reunión 
con la dirección administrativa de nuestro 
partido, lo cual debo atender de forma 
prioritaria debido al proceso electoral que se  
avecina.

Por el motivo expuesto, no puedo asistir a la 
sesión programada para el día de hoy, por el cual 
remito la excusa por esta eventualidad.

Muchas gracias por la atención y diligencia.
Atentamente,

Pablo Catatumbo Torres Victoria,
C.C: 14990220,

Senador de la República.
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- Siendo las 09:20 a. m., el señor Presidente 
solicita a la señora Secretaria dar lectura al 
Orden del Día, programado para la fecha:

ORDEN DEL DIA
Fecha: miércoles 12 de junio de 2019. Hora de 

citación: 10:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Discusión y aprobación del Orden del Día
III

Discusión y votación en primer debate de 
Proyectos de ley:

1. Proyecto de ley número 04 de 2018 
Senado, “por la cual se regula el servicio 
público de adecuación de tierras ADT y 
se dictan otras disposiciones”.

Ponente: Senador Dídier Lobo Chinchilla, 
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 449 de 2019.

2. Proyecto de ley número 37 de 2018 
Senado, “por la cual se crea el espacio de 
participación de los Consejos Territoriales 
de Planeación en materia ambiental y se 
dictan otras disposiciones”.

Ponentes: Senadores Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa – Coordinador, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Alejandro Corrales Escobar, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Maritza Martínez 
Aristizábal, Guillermo García Realpe, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello y Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 893 de 2018.

3. Proyecto de ley número 126 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se 
establece el mecanismo sancionatorio 
para las actividades de generación, 
recolección y cargue, transporte 
disposición, almacenamiento temporal 
y aprovechamiento de residuos de 
construcción y demolición (RCD), y se 
dictan otras disposiciones”.

Ponente: Senadora Nora María García Burgos 
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 334 de 2019.

4. Proyecto de ley número 106 de 2018 
Senado, “por medio de la cual se estipulan 
algunas derogaciones a la Ley 141 de 
1994, 685 de 2001, y a los Decretos 1056 
de 1953 y 1333 de 1986, y se dictan otras 
disposiciones”

Ponente: Senadora Daira de Jesús Galvis 
Méndez Ponencia publicada: Gaceta del 
Congreso número 217 de 2019.

5. Proyecto de ley número 88 de 2018 
Senado, “Mediante la cual se crea el 
fondo para el fomento y tecnificación de 
pesca artesanal”.

Ponente: Senador José David Name Cardozo 
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 438 de 2019.

6. Proyecto de ley número 03 de 2018 
Senado, “por la cual se modifica la 
Ley 160 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones”

Ponente: Senador José David Name Cardozo 
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 
número 393 de 2019.

7. Proyectos de Ley Acumulados:
• Número 58 de 2018 Senado, “por medio 

del cual se prohíbe en Colombia la 
utilización del fracturamiento hidráulico 
– Fracking – para la exploración 
y explotación de hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales”.

• Número 71 de 2018 Senado, “por 
medio del cual se prohíbe en el territorio 
nacional la exploración y/o explotación 
de los yacimientos no convencionales 
(YNC) de hidrocarburos y se dictan otras 
disposiciones”.

• Número 115 de 2018 Senado, “por 
medio de la cual se declara una 
moratoria al desarrollo de la actividad 
del fracturamiento hidráulico para 
la exploración y explotación de 
Hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales y se dictan otras 
disposiciones”.

Ponentes: Senadores Nora García Burgos, 
José David Name Cardozo, y Guillermo García 
Realpe – Coordinadores.

Ponencia 1er debate publicada: Negativa - 
Gaceta del Congreso número 930 de 2018.

Positiva - Gaceta del Congreso número 936 
de 2018.

Moratoria - Gaceta del Congreso número 940 
de 2018.

8. Proyecto de ley número 007 de 2017 
Cámara, 217 de 2018 Senado, “por la 
cual se establecen las condiciones de 
disposición final segura de los aceites 
lubricantes usados y de los aceites 
industriales usados en el territorio 
nacional y se prohíbe la combustión de 
los mismos o su reutilización parcial o 
total sin tratamiento de transformación”

Ponente: Senador José David Name Cardozo 
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso 

número 438 de 2019.
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IV
Anuncio de Proyectos para discusión  
y votación (artículo 8° Acto legislativo 

número 01 de 2003)
V

Lo que propongan los honorables Senadores
-Leído el Orden del Día, la señora Secretaria 

informa:
Presidente, hay una proposición de 

modificación del Orden del Día, presentada por 
el Senador Guillermo García Realpe, el Senador 
Jorge Londoño, el Senador Jorge Robledo 
Castillo y la Senadora Sandra Ortiz.

-Por instrucciones del señor Presidente, la 
doctora Delcy Hoyos Abad, da lectura de la 
proposición modificatoria del Orden del Día:

Proposición
Señor Presidente y demás miembros de la 

Mesa Directiva de la Comisión Quinta de Senado 
de la República, solicitamos la modificación 
al Orden del Día contemplado para la presente 
sesión, con el fin de que sea debatido entre los 
tres primeros puntos la acumulación de Proyectos 
de ley número 58, 71 y 115 de 2018 Senado, 
“por medio del cual se prohíbe en el territorio 
nacional la exploración y/o explotación de los 
yacimientos no convencionales de hidrocarburos, 
la utilización del fracturamiento hidráulico –
Fracking- y se dictan otras disposiciones. 

Firman los Senadores García Realpe, Sandra 
Ortiz, Jorge Londoño y Jorge Robledo.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía 
expresa: 

Señor Presidente, buenos días, pues por 
supuesto que la Comisión tiene todo el derecho 
y los honorables Senadores de presentar la 
modificación, pero este tema del fracking que es 
un tema tan complejo, donde algunos ya tienen 
una posición formada de prohibirlo en el país, 
que es completamente respetable, otros creemos 
que hay que mirar muy bien los argumentos, 
sobre todo que conozcamos la posición de la 
Comisión nombrada por el gobierno que ya 
tiene unos resultados, creo que hay que hacerle 
un amplísimo debate a este tema del fracking, 
además deberíamos en esa sesión donde vamos 
a debatir ese proyecto, pues que tengamos los 
suficientes elementos y sobre todo la presencia 
del gobierno para que podamos hacer un debate 
de fondo, yo entiendo la preocupación de los 
Senadores por avanzar en este tema del fracking 
que genera tanta controversia en el país y que 
quieran avanzar, pero me parece inoportuno 
señor Presidente con eso que le estoy diciendo; 
y agregarle lo siguiente, aquí está la Senadora 
María del Rosario Guerra que es la ponente 
del Proyecto de ley de pesca, yo quisiera señor 

Presidente que la dejáramos intervenir, porque 
me parece que si no hacemos algo con el proyecto 
de pesca se va a hundir y ese proyecto sí me 
parece demasiado importante, porque gente 
más vulnerable que los pescadores artesanales 
y para quienes va dirigido ese Proyecto de 
ley, pues me parecería de mucha gravedad que 
no lo pudiéramos, que lo dejáramos hundir, 
entonces, por supuesto que usted va a someter 
ahorita a votación el tema que han propuesto los 
honorables Senadores, con esos argumentos yo 
pediría que aplazáramos el tema del fracking, 
dejáramos esto así y que usted le diera la 
palabra a la Senadora María del Rosario Guerra 
para que nos dé los argumentos y no dejemos 
por fuera el tema de pesca que entiendo que si 
no lo salvamos hoy, se va a hundir.

-Haciendo uso de la palabra, la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella, manifiesta: 

Muy buenos días, un saludo a los colegas de 
la Comisión Quinta; Presidente, esta Comisión 
expresó un consenso sobre el Proyecto de ley de 
pesca artesanal y se hizo una Comisión, se hizo 
un informe de Comisión, la Senadora ponente, 
la Senadora Daira, pues se ha empeñado en que 
si Hacienda no venía aquí, no se sacaba; yo 
he tenido un contacto directo con el Ministro, 
con los Viceministros, y lo único que ellos 
están trabajando es en el seguro de vida, en 
un mecanismo, yo le pedí ayer a la Senadora 
Daira, le dije, Daira, no dejes hundir el proyecto, 
apruébalo en Comisión y en plenaria ya Hacienda 
está haciendo la propuesta a ver cómo se maneja 
lo del seguro de vida; ¿por qué estoy aquí? Porque 
me dolería mucho, si esto ya no se aprueba hoy, 
ya se hundió el proyecto, porque el Presidente 
del Senado ya anunció que a partir de la otra 
semana todos los días van a hacer plenaria.

Entonces, mi petición es, los pescadores 
estuvieron en la audiencia, ustedes están de 
acuerdo, el compromiso de Hacienda es tener 
eso ya listo para plenaria, yo los invito a que ese 
proyecto le den trámite hoy, por eso estoy aquí 
porque me dolería, si no nos tocaría por tercera 
vez.

- Asume la Presidencia el honorable 
Senador José David Name Cardozo y expresa: 

Yo estoy de acuerdo con usted, mire, yo 
estoy de acuerdo con usted, porque usted 
sabe que hemos trabajado juntos, pero bueno, 
aquí está una proposición del Senador García 
Realpe, tengo que ponerla a consideración, yo 
le pediría a los Congresistas que derrotemos 
esta proposición, ¿por qué? porque yo le pedí 
al doctor García Realpe que sacáramos los 
proyectos que no tienen ninguna dificultad y 
después estudiáramos este proyecto, es más, 
estoy en capacidad doctor García Realpe de 
que hagamos una Comisión de pronto el día 
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lunes si no hay plenaria, yo no le tengo miedo 
a esto, pero yo sí creo que los proyectos como 
el de pesca y otros proyectos que no tienen una 
dificultad como este proyecto, van a hundir 
todos los proyectos que tenemos.

- Haciendo uso de la palabra, la honorable 
Senadora Nora María García Burgos expone:

Yo estoy de acuerdo contigo en el tema 
del fracking, pero ya que vamos a hacer una 
proposición de cambio del Orden del Día, por qué 
no ponemos el proyecto de la Senadora Guerra 
de primero para que ella se pueda ir tranquila y 
seguimos con el Orden del Día.

- Interviene el señor Presidente: 
Miren, no, yo les quiero pedir un favor, hay 

un Orden del Día, hay un Orden del Día, miren, 
todos los proyectos son importantes, hay unos 
tres o cuatro proyecticos que no tienen ninguna 
dificultad, el proyecto de la Senadora, su ponente 
es la doctora Daira Galvis, tengo que respetar 
a la Senadora Daira, ya ella viene en camino, 
entonces podemos ir estudiando otro proyecto, 
o sea, yo no quiero tener una dificultad con un 
potente y con una Senadora que ha defendido su 
proyecto a muerte, entonces yo me comprometo 
con usted, y si hay que hacer una Comisión el 
día lunes, si los compañeros me acompañan, 
hacemos una Comisión el día lunes, yo no tengo 
ningún problema.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo expresa:

Sí, no, respecto a esto, es que el proyecto del 
fracking también se hunde, si no se vota, entonces 
yo creo que la Comisión debe tomar decisiones, 
y si la mayoría de la Comisión está por hundir 
ese proyecto, pues que se hunda, pero que se 
hunda votando, por eso le estamos proponiendo 
que se cambie el Orden del Día.

-Interviene el señor Presidente:
Por eso, yo la voy a poner a consideración.
-Continúa con su intervención el honorable 

Senador Jorge Enrique Robledo Castillo: Eso 
es lo primero. Lo segundo es esto, el proyecto de 
pesca ni siquiera está en el Orden del Día.

-El señor Presidente aclara: 
No, pero fue anunciado, fue anunciado.
-Expone el honorable Senador Jorge 

Enrique Robledo Castillo: 
Bueno, sí, pero no está en el Orden del Día, 

estoy diciendo, pues cómo son las cosas, no está 
en el Orden del Día, y yo pues lo he dicho desde 
el principio, yo creo que un proyecto, o sea, el 
Ministerio de Hacienda no ha mostrado ni la 
menor buena voluntad sobre ese proyecto, pero 
es que no ha venido aquí nadie del Ministerio 
de Hacienda a decir nada, nada, entonces si el 

Ministerio de Hacienda no le da el pase a los 
asuntos económicos de ese proyecto, ese proyecto 
no tiene sentido, podrá servir para conseguir 
votos, pero no resuelve lo que se supone que 
el proyecto debe resolver, el Ministerio de 
Hacienda, repito, no ha dado ninguna voz aquí 
pública, es que nos interesa, la política es en 
público, no es en privado, lo digo con todo el 
respeto, pero la política es en público, entonces 
si el Ministerio de Hacienda no ha dicho ni pío 
sobre ese proyecto.

-Interviene el señor Presidente:
Pero Jorge, no te preocupes por eso, sí, es 

que el Ministro de Hacienda nunca dice nada, si 
lo único que dice el Ministro de Hacienda es lo 
que a él le conviene y él apoya lo que a él le 
conviene, por eso no te preocupes, porque nunca 
vamos a recibir ni para un proyecto tuyo, ni para 
un proyecto del Senador José David Name, ni 
para ningún proyecto que presentemos vamos a 
recibir apoyo del Ministro de Hacienda.

-A su turno, el honorable Senador Guillermo 
García Realpe expone: 

Dos temas colegas y señor Presidente, 
un saludo especial al señor viceministro de 
Agricultura y director de la Agencia Nacional 
de Tierras, doctor Robledo, sobre ese tema del 
proyecto de fracking, sabemos que es el proyecto 
más contencioso que tenemos en la Comisión 
Quinta, es el más contencioso, pero si ha habido 
proyecto, o asunto al tema que lo hemos discutido 
aquí, ha sido ese, hemos tenido audiencias 
públicas en Villavicencio, en Cesar, en Bogotá, 
hemos participado todos nosotros yo creo que 
más de 10 foros, todos los foros energéticos, de 
minería, se ha tocado el tema, yo creo que aquí, 
aquí todos tenemos ya una idea sobre ese tema, 
todos, lo hemos planteado repetidamente, ¿qué 
hay de nuevo?

-Señala el señor Presidente: 
Estamos perdiendo tiempo, vamos a someter 

su proposición.
-El honorable Senador Guillermo García 

Realpe expresa: 
Listo, listo, 10 segundos. Pero sobre el Ministro 

de Hacienda, ayer una reclamación formal de la 
Senadora Maritza Martínez, hombre, hizo, hizo 
ver muy necesario que este señor nos venga a 
visitar siquiera una vez este año.

-Ante lo expuesto, el señor Presidente 
manifiesta: 

Sabe qué les propongo? hagamos una carta y 
se la dirigimos.

-Propone el honorable Senador Guillermo 
García Realpe: 

No, que no tramitemos ningún proyecto del 
gobierno hasta que no vengan el Ministro de 
Hacienda acá.
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-Señala el señor Presidente: 
Pero tampoco yo puedo, porque aquí está 

el Viceministro de Agricultura y aquí viene el 
Ministro del Medio Ambiente.

-Expresa el honorable Senador Guillermo 
García Realpe: 

Bueno, pero es que el Ministro de Hacienda.
-Interviene el señor Presidente:
El Ministro de Medio Ambiente estuvo aquí 

ayer y nunca nos ha fallado, entonces yo no 
puedo.

-Indica el honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Oiga, nos ha despreciado, nos ha desconocido, 
es decir, la Comisión Quinta del Senado poco o 
nada le interesa a ese Ministro.

- El señor Presidente señala: 
Bueno, señora Secretaria, sometamos a 

votación la proposición que tiene cuatro firmas, 
del Senador García, del Senador Robledo, 
Londoño y Ortiz, aquí ya. Abra el registro.

-Por Secretaría se informa:
Ya está abierto el registro señor Presidente 

para la votación.
-El señor Presidente dispone que queda 

cerrada la votación.
-Por instrucciones del señor Presidente, 

la Secretaría informa los resultados de la 
votación: 

Votos por el Sí: Tres (3) Votos por el No: Seis 
(6) Votos totales: Nueve (9)

Señala la señora Secretaria: 
Ha sido NEGADA la proposición presentada 

por el Senador García Realpe de modificar el 
Orden del Día.

Senadores que votaron Positivamente:
García Realpe Guillermo 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Senadores que votaron Negativamente:
Corrales Escobar Alejandro 
García Burgos Nora María 
Lobo Chinchilla Dídier 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
-Continuando con la sesión, el señor Presidente 

somete a consideración de los miembros de la 
Comisión el Orden del Día leído por la señora 
Secretaria y finalizadas las consideraciones lo 
somete a votación.

-Por Secretaría se informa:
Ha sido aprobado señor Presidente:
-Por instrucciones del Presidente, la señora 

Secretaria da lectura del siguiente punto del 
Orden del Día: 

Discusión y votación en primer debate de 
proyectos de ley: el primer proyecto, señor 
Presidente, es el Proyecto de ley 04 de 2018 
Senado “por la cual se regula el servicio público 
de adecuación de tierras ADT y se dictan otras 
disposiciones”. 

Ponente, el Senador Dídier Lobo Chinchilla. 
Ponencia publicada en la Gaceta del Congreso 

número 449 de 2019.
-Haciendo uso de la palabra, la honorable 

Senadora Nora María García Burgos expresa: 
Yo presenté impedimento en este Proyecto de 

ley.
-Por disposición del señor Presidente, la 

señora Secretaria da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nora 
María García Burgos.

Impedimento
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

182 de la Constitución Política y 286 - 292 
de la Ley 5ª de 1992, me permito solicitar 
ante esta Comisión, considerar y aprobar mi 
impedimento para conocer y participar en la 
discusión y votación que nazca del Proyecto 
de ley número 04 de 2018 Senado, 009 de 2017 
Cámara, “por la cual se regula el servicio 
público de adecuación de tierras ADT y se 
dictan otras disposiciones”. Lo anterior ya 
que luego de haber estudiado y analizado la 
iniciativa de Ley, encuentro que su contenido 
tiene decisiones que me generan conflicto de 
interés directo sobre uno de mis familiares 
en segundo grado de consanguinidad que 
actualmente ejerce funciones gerenciales de 
una asociación de producción agrícola. 

Firma la Senadora Nora García Burgos.
La señora Secretaria hace salvedad de que hay 

una equivocación en el número del proyecto, y que 
el Proyecto de ley a que refiere el impedimento 
es el número 04 de 2018 Senado.

La señora Secretaría deja constancia que 
la Senadora Nora García Burgos se retiró del 
recinto.

-Señala el señor Presidente: 
Señor ponente, ¿qué opinión tiene sobre este 

impedimento?
-Responde el honorable Senador Dídier 

Lobo Chinchilla: 
Negarlo señor Presidente.
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-El señor Presidente somete a consideración 
y votación el impedimento leído y señala:

Está abierto el registro señores Senadores 
para votar el impedimento de la Senadora Nora 
García Burgos.

-Siguiendo instrucciones del señor 
Presidente, la señora Secretaria cierra el 
registro electrónico y anuncia los resultados 
de la votación:

Votos por el Sí: Uno (1) Votos por el No: Siete 
(7) Votos totales: Ocho (8)

Continúa la señora Secretaria: 
Ha sido NEGADO el impedimento presentado 

por la Sra. Nora María García Burgos.
Senadores que votaron Positivamente:
Robledo Castillo Jorge Enrique
Senadores que votaron Negativamente:
Corrales Escobar Alejandro
García Realpe Guillermo Lobo
Chinchilla Dídier Londoño 
Ulloa Jorge Eduardo 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
-Con la venia del señor Presidente, el 

honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla 
inicia su exposición como ponente del Proyecto 
de ley: 

Efectivamente el día de hoy vamos a presentar 
a consideración de esta Comisión el Proyecto 
de ley 04 del 2018, “por el cual se regula el 
servicio público de adecuación de tierra y se 
dictan otras disposiciones”. El Proyecto de ley 
presentado por el gobierno del Expresidente Juan 
Manuel Santos, señor Ministro de Agricultura 
el doctor Juan Guillermo Zuluaga Carmona, es 
un Proyecto de ley que consta de 47 artículos, 
cuyo objetivo inicial al proyecto radicado por el 
gobierno es regular, orientar y hacer seguimiento 
al servicio público de adecuación de tierras.

El fin de este Proyecto de ley es mejorar la 
productividad del sector agropecuario, haciendo 
un uso eficiente y sostenible de los recursos suelo 
y agua, y contribuye al desarrollo rural integral 
con enfoque territorial, incluyendo el impulso 
a la producción agrícola familiar, la economía 
campesina y la seguridad alimentaria.

Este Proyecto de ley renueva el marco jurídico 
del subsector de adecuación de tierras y profundiza 
lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, 
se establece el concepto de servicio público 
adecuación de tierras y se define a los usuarios de 
distrito de riego como el sujeto activo el servicio, 
el Consejo Superior de Adecuación de Tierras 
fija las tarifas y definirá el aprovechamiento del 
recaudo, los organismos ejecutores recaudan 

las tarifas del servicio e imponen sanciones; se 
establece además el subsidio para la realización 
de obras de adecuación de tierras, los proyectos 
a cargo del Estado solo serán adelantados cuando 
estos sean estratégicos, traspaso en propiedad o 
por contrato de administración, los distritos que 
pertenecen al Estado.

La ley 1152 del 2007, que se fue declarada 
inexequible por la Corte Constitucional, está 
el plan de riego y de drenaje para la economía 
campesina familiar y comunitaria; el plan del 
marco de implementación establece compromisos 
en adecuación de tierras; reafirma la condición de 
la adecuación de tierras como servicio público; 
ley de adecuación de tierras para promover la 
prestación eficiente del servicio público; tenemos 
el Conpes 3926 del 2018, el Conpes define metas 
a 20 años en materia de adecuación de tierras; 
crea la taza del servicio público de la adecuación 
de tierras; el MADR será la entidad responsable, 
y el IBC en adecuación de tierras; se define las 
infracciones y sanciones. Está en la ley del Plan 
Nacional de Desarrollo del 2019, el 1955, el Plan 
Nacional de Desarrollo establece que al menos el 
50% de la inversión sectorial se destine hacia la 
provisión de bienes y servicios públicos.

También tiene unos objetivos principales 
este Proyecto de ley que son tres: el primero, 
es la reforma institucional al subsector de 
adecuación de tierras; el segundo, es el incentivo 
a las alianzas público-privadas en proyectos de 
adecuación de tierras; y el tercero, la habilitación 
del Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
para financiación a los organismos ejecutores, 
como a los prestadores del servicio público.   

¿Qué buscamos? se busca superar las 
inflexibilidades del subsector como: primero, la 
infraestructura deteriorada por efecto del tiempo 
y deficiente mantenimiento; la baja inversión 
del Estado y las asociaciones de usuario en los 
distritos de adecuación de tierras de primera 
generación; distritos de adecuación de tierras sin 
modernizar; deficiente cultura de pago de tarifa 
por usuarios, recaudos varía entre el 45% y el 0%; 
alta cartera en distritos públicos, 60.000 millones 
de pesos ascienden esas altas carteras; deficiente 
administración, operación y conservación de 
distrito del Estado y asociación de usuarios.

Este proyecto se alinea con lo establecido en 
el plan de desarrollo, un proyecto más simple y 
con una mejor técnica jurídica, no genera más 
institucionalidad promover la inversión privada 
en proyectos de adecuación de tierras; definir las 
condiciones del servicio público de adecuación 
de tierras; habilitar la implementación de alianzas 
público-privadas, para lo cual necesitamos 
algo más robusto que solo mencionar la figura; 
derogación parcial de la Ley 41 de 1993, allí van 
a quedar los artículos 16, 17, y los artículos 25 
de la Ley 41 del 93 en este proyecto que vamos a 
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aprobar hoy; se articula con la Ley de 1955 al 2019, 
Plan Nacional de Desarrollo frente a la tasa del 
servicio público de adecuación de tierras, hecho 
generador sujeto pasivo y activo del servicio 
público, sistema y método e infracciones; otorga 
las facultades de inspección, vigilancia y control 
dadas en la ley del Plan Nacional de Desarrollo.

Cuyos cambios principales son los siguientes: 
estaba actualmente en el Proyecto de ley 
como llegó a esta Comisión, la creación del 
Consejo Nacional de Adecuación de Tierras, 
como organismo intersectorial y consultivo del 
ministerio, se propone no crear esta figura y 
otorgar las funciones al ministerio como rector 
de política; creación del Fondo Nacional de 
Adecuación de Tierras, se propone dejarla vigente, 
el Fondo Nacional de Adecuación de Tierra, 
contemplado en el artículo 16 de la Ley 41 del 
93, el cual cuenta con el estudio Constitucional 
de la Corte 205, 1995, y se propone mantener el 
contemplado en este artículo, quiere decir que no 
varía.

Define, anteriormente estaba que define a los 
ejecutores y prestadores de servicios públicos 
de adecuación de tierras, hoy proponemos que 
se desarrolle las funciones de los organismos 
ejecutores, y los prestadores del servicio público 
de adecuación de tierras, y se habiliten a las 
empresas prestadoras del servicio de asistencia 
técnica agropecuaria, como prestadoras del 
servicio.

Se derogaría parcialmente la Ley 41 del 93, 
y aquí se propone dejar vigente dentro de la Ley 
41 del 93, lo concerniente a los artículos 16, 17 
y 21.

Proyecto de ley que faculta al Ministerio de 
Agricultura como ente regulador del subsector, 
y regulador de inspección, vigilancia y control 
de servicios públicos de la adecuación de 
tierras, inspección, vigilancia y control de los 
prestadores de servicio público; adelantar la 
etapa de seguimiento y evaluación del proceso de 
adecuación de tierras; expedir el plan nacional de 
riego; priorizar proyectos de inversión; proponer 
instrumentos financieros; adoptar manual de 
normas técnicas; requisitos de organismos 
ejecutores y prestadores; parámetros y criterios 
para la definición de tarifas; reglamentar la 
prestación de servicio público; aprobación de 
presupuestos.

Define el modelo de ejecución fase de 
preinversión e inversión del prestador de 
administración, operación y mantenimiento, 
ahí vemos el organismo orientador, vemos 
el organismo rector, adecuación de tierras, 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
rector política de la inspección y vigilancia del 
control, ahí vemos los organismos ejecutores, 
la adecuación de tierras con privados, públicos, 
otros, asociaciones de usuarios, estudios de la 

adecuación de tierras, proyectos de la adecuación 
de tierras, distrito de la adecuación de tierras, 
tenemos prestación del servicio público de 
la adecuación de tierras, con privados, con 
públicos, asociaciones de usuarios, prestación de 
servicios públicos, administración, operación y 
mantenimiento de los distritos.

Con una agenda de trabajo en tránsito 
legislatura del 14 de junio, luz de trabajo para 
ajustes y funciones.

Estos artículos que quedaron aprobados en el 
plan de desarrollo fue el 256, servicios públicos; 
257, creación de las tasas; 258, sistema y métodos 
para determinación de la tarifa; 259, fondo de 
adecuación de tierras, FONAT; 260, entidad 
responsable de inspección, vigilancia y control; 
261, infracciones a la prestación del servicio; y 
el 262, sanciones a la prestación del servicio; ya 
estos están inmersos en el plan de desarrollo.

En sí, ¿para qué es este Proyecto de ley? 
hombre, sencillo, para solucionar problemas 
específicos de la planeación y ejecución del 
subsector, de adecuación de tierras que requiere 
alternativas, soluciones adicionales a lo 
establecido en la Ley 41 del 93, la cual se va a 
derogar parcialmente con este proyecto.

Los objetivos del Proyecto de ley son: 
reformar la institucionalidad y el esquema de 
operación del subsector de adecuación de tierras; 
incentivar la inversión privada en proyectos 
de adecuación de tierras; fortalecer el Fondo 
Nacional de Adecuación de Tierras (Fonat); 
estimular proyectos de riego a escala intrapredial, 
como reforma a la institucionalidad y al esquema 
operación del subsector de adecuación de tierras 
define nuevas funciones en materia de planeación, 
regulación y de seguimiento y evaluación en 
cabeza del Ministerio Agricultura y Desarrollo 
Rural, como organismo rector de la política de 
adecuación de tierras; establece las funciones de 
los organismos ejecutores quienes llevan a cabo 
la fase de preinversión e inversión del proceso de 
adecuación de tierras; establece la función de los 
prestadores de servicio público de adecuación 
de tierras, quienes llevaron a cabo la fase de 
administración, operación y mantenimiento 
al proceso de adecuación de tierras; se crea 
el sistema de información de adecuación de 
tierras; y cómo incentiva la inversión privada 
en proyectos de adecuación de tierras; habilita 
la figura de asociación público-privada, que es 
muy importante para este proyecto, para ejecutar 
parcial o totalmente en proceso de adecuación 
de tierras y sus actividades; pero establece 
también un techo del 50% con cargo a fuentes de 
naturaleza pública, en la estructuración de APP, 
de adecuación de tierras; habilita a entidades 
de naturaleza privada como asociaciones de 
usuarios de riego, entre otras, como organismos 
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ejecutores y prestadores del servicio público de 
adecuación de tierras.

¿Cómo se fortalece este fondo Nacional de 
Adecuación de Tierras? Habilita la inversión 
en distrito de naturaleza privada con cargo al 
Fonat; mantiene el derecho a la recuperación 
de inversión realizada en los proyectos de 
adecuación de tierras, las cuales reingresarán 
al fondo conservando su destinación específica; 
incluye dentro del patrimonio del Fonat recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías, o 
sea, no solamente, con esto se abre el abanico 
para captar mayores recursos y fortalecer este 
fondo.

¿Cómo estimula el proyecto de riego a escala 
intrapredial? Crea un incentivo de riego, drenaje 
y protección contra inundaciones, administrado 
por Finagro y con cargo al Fonat; establece como 
función del Ministerio Agricultura y Desarrollo 
Rural, definir las condiciones, procedimientos, 
montos, modalidades y fondos para un programa 
de riego y drenaje de escala intrapredial.

Pienso que, hasta ahí, hasta ahí puedo 
honorables Senadores dejar nuestra ponencia 
haciendo una salvedad con lo publicado en la 
gaceta, un error allí de transcripción, vamos a 
pasar las modificaciones del nuevo contexto 
inmediatamente a los honorables Senadores.

-Interviene el señor Presidente:
¿Algún Senador quiere tomar el uso la 

palabra? Senador Robledo.
-Haciendo uso de la palabra, el honorable 

Senador Jorge Enrique Robledo Castillo 
expresa: 

Sí, para hacer primero este recorderis: uno de 
los artículos del proceso de paz de los acuerdos 
de La Habana, que consagraba la necesidad de 
aprobar normas en relación con estos asuntos de 
la adecuación de tierras, este proyecto es ese, lo 
que pasa es que ese proyecto por alguna razón 
de trámite entiendo que se hundió, no sé qué 
pasó, pero quiero recordar, este proyecto es ese 
proyecto, es bueno que eso quede claro.

Yo voté en contra, o el Polo Democrático 
Alternativo votó en contra de ese proyecto, a 
pesar de que era de los acuerdos del proceso 
de paz, y por qué razones, voy a hacer un par 
de consideraciones; bueno, lo primero es esto, 
sin riego no hay agro, pues agro en serio no 
es posible sin riego, eso es una cosa que está 
bastante establecida, porque como dicen los 
agricultores, sembrar en compañía con San Pedro 
es de altísimo riesgo, porque nadie asegura qué 
va a pasar con el agua, entonces a veces hay muy 
poca, o a veces hay mucha, Colombia es de los 
peores países del mundo en este asunto, o sea, 
los porcentajes nuestros de áreas bajo cultivo con 
riego es, no sé si recuerdo mal, pero era así como 
el 6%, una cosa de ese corte. En otros países, 

pues esto funciona bien distinto y hay países que 
tienen niveles de cubrimiento casi que del ciento 
por ciento, ahora, en todos los casos, es lo que 
quiero enfatizar y es la explicación de por qué 
votamos en contra de este proyecto, en todos los 
países donde el riego funciona de verdad es con 
fuertes subsidios del Estado, porque las obras 
de riego y estas son cosas muy complejas y son 
muy costosas de hacer, entonces es el Estado 
en últimas el que monta eso, si eso no es con el 
Estado de frente eso no funciona, bueno, y este 
es un proyecto que está montado sobre la lógica 
de la privatización, de las lógicas de las APP, 
cierto, del riego convertido no en un servicio a la 
ciudadanía, sino en un negocio de quien sea, o el 
propietario, o el administrador, o como se quiera 
llamar, el operador del riego, entonces este es 
un proyecto que lo que va hacer es mucho más 
difícil Senadores, que haya riego en Colombia, 
y a mi juicio lo que va a terminar sucediendo 
es esto, que los pocos distritos de riego que hay 
en el país, que funcionan con problemas, yo 
no voy a decir que sean perfectos, se necesitan 
modificaciones en sus políticas, los pocos que 
funcionan que son públicos, y que funcionan 
sobre el subsidio del riego a los agricultores, 
y que funcionan sobre la idea de que el riego 
no se convierta en un vehículo para despojar 
a los más débiles, ese tipo de distritos van a 
terminar privatizados en beneficio de alguien, 
en beneficio de alguien y eso, el problema no es 
que ese alguien se gane una plata, el problema 
de fondo es que eso atenta contra el desarrollo 
del sector agropecuario, si algo han luchado los 
distritos de riego en todos estos años, es para que 
precisamente no suceda esto, y eso es lo que está 
incluyendo fundamentalmente este proyecto.

Pero además, si uno lee con cuidado el 
articulado es evidente que lo que se está hablando 
es de subsidios porque los toca de todos modos, 
pero temporales y como si fuera una cosa 
indeseable, y resulta que es que no, o sea, Estados 
Unidos no le mete 90 mil millones de dólares al 
año subsidios al agro por caprichosos, porque 
son bobos, porque no entienden, y Europa otro 
tanto, no, es que no funciona de otra manera, o 
sea, el agro tiene unas características particulares 
que hacen que sin el Estado no opere, no opera, 
entonces aquí qué es lo que tenemos, un proyecto 
de privatización, o sea, más que pensar en el agro 
están pensando es en el negocio de unos cuantos 
compadres que se van a enriquecer, en estos días 
alguien me llamaba la atención sobre una cosa, 
ricos de verdad en Colombia no aparecieron, 
sino cuando las, con las privatizaciones, yo no 
sé si ustedes han tomado nota de eso, antes los 
ricos de Colombia era alguien que tenía unas 
vacas, el otro tenía una fábrica de camisas, unas 
cosas así, y ahora aparecieron los de verdad, 
banqueros que se quedaron con el sector público, 
las telecomunicaciones, las concesiones de 
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carreteras, los servicios públicos y apareció gente 
de verdad ultrapoderosa y ese es el diseño de la 
política económica, yo creo que no es un buen 
diseño y menos en el agro, y menos en el agro.

Entonces, si los subsidios son decrecientes 
y son temporales, si la política es privatizar las 
cosas, pues este no es el proyecto que necesita el 
agro nacional, y eso explica por qué lo votamos 
el año pasado en contra cuando se tramitó como 
un proyecto dentro del proceso de paz, inclusive 
no deja de llamarme la atención que tantos pleitos 
que ha habido en torno al proceso de paz, y ahora 
va a resultar que entonces ustedes los que han 
gobernado a Colombia se van a unir entorno 
preciso a este proyecto, que yo diría que es si se 
quiere el peor del proceso, porque no resuelve 
los problemas agrarios que se supone tienen 
que resolverse; entonces, yo los invito a que no 
aprobemos este proyecto y que esto se discuta 
con más despacio, con más tranquilidad, que se 
hagan audiencias públicas que entiendo que no se 
han hecho, que se cite a los agricultores, o sea, 
vamos al fondo del asunto, porque es que, claro, 
eso suena bien, distritos de riego, adecuación de 
tierras y todos estamos de acuerdo, el problema 
es que el diablo está en los detalles, si eso no 
conduce a mejor adecuación de tierras y a 
mejores distritos de riego, sino peores, por qué 
lo votamos, y este es uno de esos proyectos que 
está pasando como de agaché, entonces por eso 
yo empiezo por el recorderis que hice, por el 
recorderis que hice; ahora, este proyecto cuando 
era parte del proceso de paz, pues se tramitaba 
con un problema complicado, y es que estaba con 
toda la atención de, de si para sí, si para no, que 
La Habana, que no sé qué, si se más, es probable 
que ahora que hay unas condiciones distintas nos 
resulte más prudente señor Presidente, o votarlo 
negativo o no votarlo y aplazarlo, y hagámosle un 
debate con tranquilidad y que hayan audiencias 
públicas, que venga la gente de los distritos de 
riego que no los hemos oído y nos digan qué 
opinan sobre el proyecto, porque vamos a tener 
digamos la tranquilidad, digamos, cuando se 
votó la vez pasada era de fast track, o sea, era 
todo o nada, en este momento ya no estamos bajo 
esa férula, entiendo yo, y entonces deberíamos 
hacerle un trámite tranquilo a esto, porque si no 
va a funcionar el riego hacia el futuro, menos agro 
vamos a tener, así tres o cuatro se enriquezcan, 
porque se queden con los 3 o 4 –digamos- distritos 
que están funcionando en Colombia.

-Con la venia de la presidencia interviene el 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, quien manifiesta:

No, simplemente para expresar nuestra 
preocupación sobre todo en lo del artículo 5°, 
cuando se hace relación a la conformación del 
FONAT, y uno ve que definitivamente esa es 
una conformación Viceministro demasiado 
centralista, es decir, siete autoridades nacionales 

y solo tres más o menos territoriales, y en ese 
consejo pues sustancialmente se va a definir 
nada más, ni nada menos que los proyectos de 
inversión pública, en adecuación de tierras de 
largo, mediano y corto plazo, es decir, vuelve y 
juega, quiénes van a definir todos esos proyectos 
y toda esa adecuación es desde Bogotá, desde los 
escritorios de nuestra ciudad capital; entonces, 
pues queríamos dejar eso como constancia, 
porque definitivamente quienes tienen plena 
conciencia de qué es lo que necesita, cómo, 
cuándo y cuál debe ser la inversión, pues son los 
entes territoriales, los municipios, los usuarios, 
los campesinos, pero no desde Bogotá, es que 
ese manejo centralista de la política agropecuaria 
en nuestro país es lo que no ha dejado que tenga 
buen resultado, 7 a 3, pues obviamente estas 
tres asociaciones, bueno, está la ANUC, que 
tiene harta presencia en el país, de usuarios de 
distritos y el Presidente de la Junta Directiva 
de la Federación Nacional de Asociaciones, de 
Federriego, entonces la idea es que se equilibre 
un poco más esa conformación del FONAT.

-El señor Presidente expresa: 
Senador Londoño, yo lo acompaño en eso, de 

todas formas, con el Senador Dídier habíamos 
aclarado que lo que intentamos es que pase a 
segundo debate, porque si no, se hunde, pero sí me 
gustaría que presentáramos una proposición entre 
todos y por lo menos el comité estuviera equilibrado, 
porque no vengan aquí todos los distritos de riego 
que están, ¿ya está eliminado?, bueno, eso es 
importante, ahora nos los aclaran ustedes, pero a 
mí me preocupaba también ese punto.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello expresa: 

Sin tener en cuenta la decisión que tome la 
Comisión, quizás yo podría esbozar tres razones 
por las cuales votaría el proyecto positivamente; 
primero, porque en el aspecto de la adecuación 
de tierras está procurando el proyecto, primero, 
mejorar la productividad del sector agropecuario, 
creo que ese es un avance; la segunda razón que 
esbozaría, es que el proyecto también tiene una 
segunda bondad o beneficio, que es, que contribuye 
para el uso eficiente de los recursos del suelo, del 
agua, que va a contribuir con el desarrollo rural 
integral, creo que esa es una segunda bondad que 
tiene este proyecto, y una segunda razón por el 
cual lo votaría positivamente; y la tercera, creo 
que de mayor importancia todavía, toda vez que 
este proyecto impulsa la producción agrícola 
familiar, y creo que el país necesitaba algo así 
para… y no solamente eso, también impulsa la 
economía campesina, son bondades y beneficios 
del proyecto, y tercero, garantiza la seguridad 
alimentaria, creo que son razones suficientes 
para poder nosotros votar positivamente este 
proyecto, amén que no como otros proyectos, por 
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venir del gobierno, de todas maneras los recursos 
que se van a requerir, porque este es un proyecto 
que requiere de recursos, ya estarían al Orden del 
Día, entonces no sería aprobar un proyecto que 
queda en el vacío, sino un proyecto que tiene la 
impronta y tiene el apoyo gubernamental.

-A su turno, la honorable Senadora Nora 
María García Burgos expone: 

Nosotros aquí en esta Comisión hemos hecho 
muchos debates y entre esos varios debates sobre 
todo el tema de adecuación de tierras, entonces 
yo creo que este un proyecto que llega en una 
muy buena hora, como lo decía el Senador 
Pacheco, necesitamos tener unas bases jurídicas, 
tener un soporte y unas herramientas por parte 
del Ministerio de Agricultura, para que esta 
adecuación se puede llevar a cabo y podamos a 
través de los distritos de riego poder tener los 
beneficios para el sector, no solamente agrícola, 
sino también el sector pecuario, para que todo el 
sector agropecuario del país se pueda beneficiar; 
nosotros como partido Conservador claro que 
vamos a apoyar el proyecto, pero lógico, hay 
unas proposiciones que hemos presentado, que 
creemos que van a mejorar el proyecto y nos va 
ayudar a terminar aprobando un mejor proyecto, 
con unos beneficios mucho más claro.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar manifiesta: 

Yo al igual que el doctor Robledo pienso que 
el Estado tiene un papel fundamental en el sector 
agropecuario y que tiene que participar con la 
inversión y la generación de bienes públicos que 
garanticen que ese sector rural tenga protección, 
apoyo, acompañamiento, sin embargo parte de 
lo que me gusta del proyecto es que motiva la 
inversión privada porque yo sí considero que 
debe ser un buen complemento de la acción del 
gobierno y del Estado, además me parece que 
este proyecto sabiendo que apoya e incentiva 
el desarrollo y la productividad en el campo, 
también tuvo la bondad de no generar burocracia, 
de no generar crecimiento en entidades, y ahora 
lo mirábamos acá con los Senadores, parte de 
las modificaciones que se sugirieron fue eso, 
y me parece que esa es una bondad buena para 
mostrar, acá se puede generar desarrollo, generar 
productividad, generar crecimiento en el sector 
agropecuario, sin necesidad de hacer crecer el 
aparato burocrático, que eso sí nos preocupa a 
quienes conocemos el sector agropecuario.

Obviamente sobra decir que voy acompañar y 
apoyar el proyecto en su aprobación.

-El señor Presidente señala: 
Bueno, yo estaba esperando a que llegara la 

doctora Maritza, pero no ha podido llegar, quiero 
decirles en nombre del partido de la U, que nosotros 
vamos a aprobar el proyecto, por dos razones; 

primero, porque el partido de la U se comprometió 
en los acuerdos cuando lo firmó el Presidente 
Santos, en presentar este proyecto, y nosotros 
queremos validar nuestra palabra; segundo, el 
proyecto no es perfecto y tiene toda la razón el 
Senador Robledo, pero he hablado con el señor 
Viceministro, con el Senador ponente, y cualquier 
cambio que necesitemos hacer lo vamos a hacer 
antes del segundo debate, si no se aprueba el día de 
hoy este proyecto pues se hunde el proyecto.

Entonces, nosotros el partido de la U va 
acompañar el proyecto.

-Haciendo uso de la palabra, la honorable 
Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova expresa:

Bueno, frente al proyecto, primero pues 
felicitar al coordinador ponente, al Senador Dídier 
por su exposición, pero Presidente yo quiero que 
seamos tranquilos y prudentes con esta decisión, 
¿por qué? porque como lo dijo el Senador 
Robledo, aquí hay un beneficio y hay un negocio 
y sería importante que hiciéramos unas audiencias 
públicas en los departamentos, ustedes saben que 
un distrito de riego y ahorita lo hablábamos con 
el Senador Robledo, cuánto puede costar, 50.000, 
60.000, 70.000 millones de pesos, entonces eso es 
muchísimo dinero donde el sector es el que va a 
tener pues toda la oportunidad, y qué va a pasar 
con los pequeños, con los que tienen su parcela, 
que no pueden acceder ni siquiera a un 1% de esos 
dineros; entonces, decirles que lo que hablaba 
ahorita con el Senador Didier, el impacto fiscal, 
hay que revisar ese impacto fiscal porque hoy hay 
unos dineros en la Agencia Nacional Rural, pero 
si un distrito de riego vale más o menos, eso es 
lo que creemos, entre 50.000, 60.000 millones, 
entonces cuánto dinero va a quedar en este fondo 
realmente y a qué sectores, especialmente de qué 
departamentos van a acompañar, al sector papero, 
cebollero, entonces sería importante saberlo, pero 
igual lo hablamos ahorita con el Senador Jorge 
Londoño, es un proyecto importante, que estuvo 
en los acuerdos de paz, el Ministro de Agricultura 
en días pasados me comentó sobre el proyecto y 
del interés que tienen de darle continuidad a las 
cosas buenas, y a los proyectos de interés nacional, 
y más para nuestro campesinado colombiano.

Entonces, revisémoslo y podemos iniciar el 
siguiente período legislativo, o primer punto 
del Orden del Día, con audiencias públicas 
en los departamentos, especialmente en los 
departamentos agrícolas, pues para que sea justo 
con muchos campesinos en nuestro país que son 
realmente los que se van a beneficiar de este 
proyecto, entonces pues lo dejo sobre la mesa.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía 
expone: 

Yo aquí rápidamente algunas consideraciones 
sobre el Proyecto de ley, que básicamente 
tiene los siguientes objetivos, reformar la 
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institucionalidad y el esquema operacional del 
subsector de adecuación de tierras, incentivar la 
inversión privada en proyectos de adecuación de 
tierras y fortalecer el FONAT, que es el Fondo 
Nacional de Adecuación de Tierras y estimular 
proyectos de riego a escala intrapredial.

¿Cómo se supone que lo va a hacer el Proyecto 
de ley? pues la reforma de la institucional y el 
esquema operacional del subsector de adecuación 
de tierras, define nuevas funciones en materia 
de planeación, regulación y seguimiento y 
evaluación en cabeza del Ministro de Agricultura 
como rector de la política de adecuación de tierras; 
establece funciones de los organismos ejecutores 
quienes llevarán a cabo la fase de preinversión e 
inversión del proceso de adecuación de tierras; 
establece funciones de los prestadores de servicio 
público de adecuación de tierras que les llevarán 
a cabo la fase de administración, operación y 
mantenimiento del proceso de adecuación de 
tierras; y se crea el sistema de información de 
adecuación de tierras.

¿Cómo incentiva a la inversión privada en 
los proyectos de adecuación de tierras? Habilita 
la  figura de las asociaciones  público-privadas  
para  ejecutar parcial o totalmente el proceso de 
adecuación de tierras; establece un techo del 50% 
con cargo a fuentes públicas y habilita a entidades 
de naturaleza privada como las asociaciones de 
usuarios de riego, como organismos ejecutores 
y prestadores de servicio público de adecuación 
de tierras.

¿Y cómo fortalece el Fondo Nacional de 
Adecuación de Tierras? habilita la inversión 
en distritos de naturaleza privada; mantiene el 
derecho de la recuperación de las inversiones 
realizadas en los proyectos de adecuación de 
tierras que reingresarán al fondo conservando 
su destinación específica; incluye dentro del 
patrimonio del FONAT recursos provenientes 
del Sistema General de Regalías.

Y por último, ¿cómo estimulan los proyectos de 
riego a escala intrapredial? Senadora Ortiz, usted 
que estaba preocupada con el tema de cómo esto 
va a beneficiar a los pequeños campesinos, crea 
el incentivo de riego, drenaje y protección contra 
inundaciones, IRDP, administrado por Finagro 
y con cargo al FONAT; establece como función 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
definir las condiciones, procedimientos, montos, 
modalidades y fondos, para un programa de riego 
y drenaje a escala intrapredial.

Eso diría yo que es como a grandes rasgos 
el ABC del Proyecto de ley, me parece señor 
Presidente que sabiendo nosotros, uno entiende 
las preocupaciones sobre el Proyecto de ley, pero 
entendiendo que esta es la última oportunidad 
que tenemos para que pueda hacer tránsito el 
Proyecto de ley, con todas las modificaciones 
que seguramente van a ocurrir, pues nosotros 

también apoyamos por supuesto, esta que es una 
iniciativa que tiene todo el apoyo del gobierno, 
pues por supuesto que apoyamos el Proyecto de 
ley y lo votaremos positivamente.

El Senador Robledo se refiere con razón a 
la inversión pública, Senador Robledo, es que 
me llama mucho la atención porque, se lo he 
repetido varias veces, pero esta, no voy a ser la 
excepción; usted siempre nos pone de ejemplo 
los Estados Unidos, usted que critica tanto ese 
modelo económico, y entonces dice que ellos y los 
europeos utilizan grandes recursos para subsidiar 
el agro, qué bueno que uno tuviera los recursos 
de los europeos y de los Estados Unidos para 
subsidiar el agro, pero digamos que en lo que sí 
coincidimos usted y yo, y lo hemos hecho varias 
veces, por ejemplo en los temas cafeteros, cuando 
entendemos que tiene que estar los recursos del 
Estado por limitados que sean, ayudándole a los 
pequeños campesinos, uno entiende que tiene 
que haber muchos recursos del Estado en estos 
temas, pero uno añorará siempre que este país 
algún día sea desarrollado y tenga los recursos 
que tienen los americanos, los europeos para 
subsidiar el campo colombiano, que tanta, tantas 
necesidades tiene.

-Para hacer uso a su derecho de réplica, 
solicita la palabra el Senador Jorge Robledo.

-El señor Presidente, señala: 
Vamos a hacer lo siguiente, le voy a dar la 

réplica al Senador Robledo, le voy a dar un 
minuto al Senador Londoño, y le voy a dar dos 
minutos al viceministro que me lo ha pedido, 
después voy a iniciar con el sometimiento con 
el informe con que termina la ponencia, eso hay 
que ponerlo a votar, porque si se niega ya no hay 
más nada que hacer con el proyecto, entonces 
antes de entrar en articulado hay que aprobar el 
informe como termina la ponencia.

-El honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo manifiesta: 

Sí, es para hacerle una precisión al Senador 
Mejía; uno Senador, debe aprender de cualquier 
país del mundo si lo que hace le sirve a uno, 
sabe una frase que es muy importante que dice 
que lo viejo sirva a lo nuevo y lo extranjero 
le sirva a Colombia, entonces si en Estados 
Unidos o en Alemania o en China o en donde 
sea, o en el Congo, hay una idea que pueda ser 
útil en Colombia, pues la debemos tomar, eso 
es así de simple y a eso no hay por qué ponerle 
ningún misterio; pero cuál es el problema que 
tenemos en general con muchas de las cosas que 
yo crítico, es que aquí copiamos es lo malo, lo 
que no se debería copiar, eso es lo malo, o sea, y 
entonces… y en Estados Unidos funcionan con 
una lógica que es muy simple, hagan lo que les 
digo, no lo que hago, o sea, aquí solo se hace lo 
que digan en Washington, ese es un hecho, y en 
este gobierno ni se diga, lo que pasa es que ellos 
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lo que dicen es pensando en ellos, no pensando 
en nosotros, entonces yo qué hago, cuando yo 
veo, no sé, el sistema científico norteamericano, 
pues tengo que decir que ahí hay mucho que 
aprender, pero cuando veo que entonces en 
Estados Unidos nos imponen aquí distritos de 
riego privatizados, que no es lo que ellos hacen 
allá, entonces yo digo, bueno, y por qué más bien 
no les aprendemos otra cosa, ese es todo el punto, 
lo demás son sectarismos y dogmatismos, si aquí 
se hicieran las cosas como se hacen en los países 
desarrollados, no estaríamos en el subdesarrollo 
en el que estamos, ahora, esto no es un problema 
nuevo del doctor Duque, ni del doctor Santos, 
ni del doctor Uribe, viene desde siempre, y 
entonces por eso no tenemos el desarrollo que 
deberíamos tener, porque no se hace lo que hacen 
los países que tienen éxito en desarrollarse, 
esa es nuestra tragedia y entonces esa es mi 
discusión, y esto que se está haciendo con este 
proyecto de ley no va a resolver los problemas 
del riego, ya he dicho que somos súper atrasados 
en riego, y se va a seguir concentrando la tierra, 
no para la producción agropecuaria, sino para la 
especulación inmobiliaria. 

Tenemos 15 millones de hectáreas en 
Colombia, de tierras, con buena calidad agrícola, 
que no se utilizan en agricultura, se compran 
como lotes de engorde, como esos lotes en las 
esquinas en las ciudades, usted los compra a 
esperar a que se valoricen, esa es nuestra tragedia, 
y este proyecto avanza en esa misma dirección, 
y entonces por eso es que hago el asunto, pero 
repito, todo lo que se haga en el extranjero que 
nos sea útil a los colombianos, que nos sirva, 
que sea inteligente, que propicie el desarrollo, 
pues hay que imitarlo, uno no tiene que andar 
inventando la bicicleta, pero repito, es que aquí 
se toma es lo que no nos sirve, esa es la parte 
grave del asunto.

-A su turno, el honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa expresa: 

Presidente, sí, un minuto, pues es que ahí 
estuvo peor el remedio que la enfermedad, 
porque por lo menos en este artículo 5° anterior, 
pues estaba la ANUC y estaba la representante 
legal de los usuarios de distritos, etc., etc., y en 
el quinto nuevo, pues todo queda en Bogotá, son 
organismos ejecutores del proceso, la Agencia 
Nacional de Desarrollo como ejecutor público, 
y las entidades públicas y privadas autorizadas 
por el Ministerio de Agricultura, es decir, peor, 
ahí sí que no hay representación de los entes 
territoriales, ni de asociaciones campesinas, 
ni de usuarios de distritos de riego, porque el 
ministerio entonces puede nombrar un privado 
y con eso ya cumple lo mandado en el artículo 
quinto, entonces nos parece que eso no es bueno 
yo no sé cómo será entonces, hay un enredo ahí 
impresionante.

-Con la venia del señor Presidente de la 
Comisión, el doctor Javier Pérez Burgos, 
Viceministro de Desarrollo Rural, expone: 

En primer lugar agradecerle al Senador Dídier 
por su trabajo juicioso y dedicado con este 
proyecto de ley, creo que su estudio detallado y 
las modificaciones que ha presentado realmente 
muestra su interés en promover y lograr 
aumentar la productividad del sector agrícola 
del país, y en particular en departamentos por 
ejemplo como puede ser el caso del Cesar, muy 
cercano al Senador y en donde hoy día no hay 
un solo distrito de riego, y pues un departamento 
con un potencial agrícola, con ese potencial, sin 
la posibilidad nuevamente de tener agua para 
generar campo, entonces nuevamente manifestar 
que el gobierno apoya este proyecto de ley, porque 
como lo dijo usted muy bien Senador Robledo, el 
rezago en materia de adecuación de tierras en el 
país es enorme, de los 18 millones de hectáreas 
con potencial de riego tenemos solamente un 
poco más de un millón de hectáreas con distritos 
de riego, que equivale al 6%, mientras que 
países del mismo nivel de ingresos de Colombia, 
solamente cuentan con cifras arriba del 15%, 
como puede ser el caso de Perú, Chile, México.

En ese orden de ideas me gustaría nuevamente 
resaltar que los 4 objetivos principales del 
proyecto de ley están concentrados en lograr una 
mejor institucionalidad, una institucionalidad 
adecuada, que permita un debido proceso de 
planeación, ejecución y supervisión de lo que 
hoy es el servicio público de adecuación de 
tierras, esto es parte de la continuación de lo que 
quedó consignado en el Conpes de adecuación 
de tierras, el 3926 de 2018, que muestra la hoja 
de ruta para los próximos 20 años en materia 
de adecuación de tierras, y por supuesto lo que 
quedó en el Plan Nacional de Desarrollo en 
materia de adecuación de tierras, que contempló 
9 artículos para la puesta en marcha de este 
servicio público, con elementos muy importantes 
Senador Robledo, como por ejemplo el subsidio 
a la energía y gas para los usuarios pequeños de 
distritos de adecuación de tierras, un subsidio del 
50%, porque nuevamente la concepción de este 
servicio público es que sea de tipo progresivo, 
entonces creo que son avances que con este 
proyecto de ley realmente vamos a poder tener, 
como le decía, una institucionalidad que pueda 
ejecutar y ampliar el área de cobertura y las 
tecnologías de los diferentes distritos de riego en 
el país.

Por otro lado, incentivar la participación y 
concurrencia de fuentes, no solamente de índole 
privado, sino de índole territorial, hoy en día 
ni los departamentos ni los municipios pueden 
hacer inversiones de sus fuentes territoriales 
en materia de adecuación de tierras, eso es un 
elemento fundamental y que está contemplado 
por supuesto en el proyecto de ley.
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Por otro lado, fortalecer el fondo Nacional 
de Adecuación de Tierras, que está instituido 
desde la Ley 41 de 1993, pero que hoy en día 
no opera, hoy no tiene ni un solo peso, y hoy 
en día no puede financiar proyectos de ninguna 
escala, ¿por qué? Porque no tiene contemplado 
una institucionalidad y una serie de fuentes que 
puedan alimentarlo y que puedan hacer que haya 
inversiones, no solamente para la recuperación 
de la tasa, sino precisamente para el desarrollo 
de nuevas tecnologías que nos permitan hacer 
un uso más eficiente del recurso hídrico, 
claramente en un contexto en donde el cambio 
climático ha afectado las regiones agrícolas del 
país.

Y por último, claramente como está 
contemplado en el plan Nacional de Desarrollo, 
poder apostarle a la culminación o al avance 
de los tres proyectos estratégicos que existen 
en el país, estamos hablando de Ranchería, del 
Triángulo Tolima, Senador Robledo que usted 
muy bien conoce, y del proyecto de Tesalia 
Paicol, hoy en día esos proyectos aunque son 
grandes obras de infraestructura, realmente no 
operan en el sentido de lo que es un distrito de 
riego, y por lo tanto tenemos la intención de que 
con este proyecto realmente se le puede apostar a 
culminar esos tres distritos estratégicos.

Entonces, termino diciendo que este es un 
proyecto de ley que realmente le apuesta a la 
productividad del campo colombiano, que creo 
que es necesario realmente para superar las 
brechas y los rezagos en materia de riego, drenaje 
y manejo de aguas lluvias en el país, que son 
fundamentales para lograr un mayor ingreso para 
los productores del campo colombiano, y que los 
invito a que le demos un debate positivo a este 
proyecto y que sigamos en estas discusiones, 
tanto en este recinto, como por supuesto en 
territorio, para identificar cuáles son realmente 
las necesidades en materia de agua y de los 
sistemas tecnificados de adecuación de tierras 
para los productores del campo colombiano.

-Haciendo uso de la palabra, la honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal 
señala: 

Es básicamente para expresar o reiterar un 
apoyo que ya desde la legislatura pasada le 
habíamos dado a este proyecto, este proyecto hace 
parte de uno de los componentes del acuerdo, y 
es muy importante que hoy sea aprobado en esta 
Comisión, lo que pasa es que hay confusión, 
que pues ya sabemos de dónde se deriva, pero 
además hay decisiones que no compartimos, y 
que generan polémica, no es el proyecto en sí, 
son unos aspectos, lo que debemos hacer es 
votarlo y que el ponente asuma el compromiso 
de hacer la ponencia que va a plenaria con una 
subcomisión, integrada por un miembro de cada 
partido.

-El señor Presidente dispone: 
Yo quiero proponer algo sobre eso Senadora 

Maritza, con todo respeto con el Senador Dídier, 
me desconcentré, bueno, como presidente voy a 
tomar una decisión, antes que usted llegara yo 
hablé en nombre suyo y a nombre del partido y 
por supuesto a nombre mío, que como habíamos 
apoyado el proceso de paz estábamos apoyando 
este proyecto, Senador Dídier, yo lo voy a dejar 
a usted como coordinador ponente, pero voy a 
nombrar un ponente de cada partido, esa es la 
única manera que yo puedo garantizar que todos 
los Congresistas que estamos en esta Comisión 
vamos a revisar los textos para el segundo debate, 
y vamos a tener una presencia, con mucho respeto 
por usted, pero esa decisión la tomo hoy como 
presidente, hoy en la última sesión, o el próximo 
lunes, pero esta es la única manera para poder 
tener un consenso aquí y que todo el mundo 
tenga tranquilidad.

-Interviene el honorable Senador Dídier 
Lobo Chinchilla: 

No hay problema presidente, de hecho, lo 
estábamos contemplando aquí extramicrófono, 
para darle participación a todos los partidos que 
tenemos asiento en esta Comisión Quinta, en 
segundo debate que yo voy como ponente y crear 
una subcomisión integrada por los diferentes 
partidos para debatir algunas inquietudes y que 
el proyecto siga vivo presidente.

-Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo manifiesta: Sí, la pregunta es esta: 

¿Se hizo audiencia pública sobre este 
proyecto? audiencia, o sea, se convocaron aquí 
a este recinto a los… porque en Colombia existe 
una organización de… ¿se citaron aquí? ¿Cuándo 
se hizo la audiencia?

-Señala el señor Presidente: 
No Senador Robledo, lo que pasa es que este 

proyecto ya es la segunda vez que se presenta.
-Aclara el honorable Senador Jorge 

Enrique Robledo Castillo:
No, una audiencia, estoy preguntando, ¿se 

hizo una audiencia de las que se deben hacer para 
estos proyectos para escuchar a los directamente 
interesados? no, no, no, yo estoy preguntando 
por una audiencia pública.

-Interviene el honorable Senador Dídier 
Lobo Chinchilla: 

Se puede hacer en el camino y no es obligación 
para hoy aprobar o hundir el proyecto presidente.

-Retoma la palabra el honorable Senador 
Jorge Enrique Robledo Castillo: 

Perdón, yo voy a terminar. Yo creo que es 
indebido votar un proyecto de esta importancia 
sin haber escuchado a los directamente 
interesados, es que aquí le están metiendo la 
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mano al bolsillo a toda la gente de los distritos 
de riego de Colombia, en este proyecto, claro, 
porque este proyecto tiene que ver con todo lo que 
tiene que ver el funcionamiento de los distritos 
de riego Maritza, sí, o sea, que entonces si este 
proyecto de ley cambia las condiciones que hoy 
tienen los agricultores que están en distritos de 
riego, estamos afectando directamente a esos 
compatriotas, entonces uno pensaría que lo 
mínimo es que se les consulte, además, porque 
no entiendo el afán, o sea, si este proyecto no se 
aprueba hoy si no que se vota al semestre entrante 
no pasa nada, pero los escuchamos, es lo primero 
que quiero decir; lo segundo, es que no puedo 
compartir una cosa que se nos está volviendo 
como una norma en esta Comisión, y es que el 
último día tenemos que aprobar todo a las carreras 
porque es el último día, y con el cuento de que 
es que entonces arreglamos las cosas después 
cuando llegue a la plenaria y eso normalmente 
no sucede, y las Comisiones no funcionan, sí, 
pero además es que empieza a romperse la idea 
misma del funcionamiento de las Comisiones, 
porque se supone que en las Comisiones lo que 
hay es que debatir las cosas con despacio, con 
paciencia, mirando unos asuntos, mirando otros, 
oyendo al uno y al otro, entonces si esto aquí 
se va a volver que en el último día tenemos que 
pupitrear 5 o 6 proyectos que no se han discutido, 
que tuvieron además un solo ponente, sí, yo creo 
que no es una buena manera de legislar les digo 
francamente, ahora, no veo cuál es el problema 
señor viceministro que esto se vote, se trámite 
con tranquilidad el semestre entrante, y bueno y 
lo votemos el semestre entrante, pero cumplamos 
mínimamente con las garantías que el Congreso 
tiene que darle a la ciudadanía, sí, es que aquí 
el asunto, claro, nosotros somos elegidos por los 
ciudadanos y los representamos, pero una parte 
clave del trámite democrático de las leyes es 
escuchar a la ciudadanía y promover el debate, y 
que de esto se hable en Ibagué, en el Tolima que 
hay distritos de riego y en todas las partes donde 
hay, en Boyacá y en la Costa y en todas partes, 
porque este proyecto cambia las condiciones de 
los distritos de riego hacia el futuro… bueno, 
pero eso, que vengan aquí los oímos y nos 
expliquen de qué es de lo que se trata; ahora, 
insisto, cuando era el fast track del proceso de 
paz, Senadores del Centro Democrático, bueno, 
eso eran los afanes y era el fast track y no había 
derecho a discutir y punto y eso es y se acabó 
el cuento, pero es que ya no estamos bajo esa 
camisa de fuerza, entonces no veo por qué 
tenemos que andar corriendo, no pasa nada, cuál 
es la diferencia, es más, de ninguna manera será 
ley en junio, o sea, este proyecto no podrá ser ley 
antes del final del año, digámoslo así, y qué pasa 
si lo tramitamos en el segundo semestre, pero 
discutidito y sin afanes, como creo que deben 
hacerse las cosas.

-El señor Presidente de la Comisión 
manifiesta: 

El deber mío es poner a consideración de 
la Comisión. Señora Secretaria, favor leer la 
proposición con que termina la ponencia y se 
somete a votación.

-Por Secretaría se da lectura a la proposición 
con que finaliza el informe de ponencia:

Proposición
Por las anteriores consideraciones, nos 

permitimos rendir ponencia favorable al Proyecto 
de ley número 04 de 2018 Senado, “por la cual 
se regula el servicio público de adecuación de 
tierras ADT y se dictan otras disposiciones”, y 
en consecuencia solicitamos respetuosamente a 
la Comisión Quinta Constitucional del Senado de 
la República dar primer debate, conforme al texto 
que se presenta. De los honorables Congresistas, 
Senador Dídier Lobo Chinchilla.

-Siguiendo instrucciones de la Presidencia, 
la señora Secretaria abre el registro electrónico 
para la votación de la proposición y da inicio a 
la votación.

-El señor Presidente señala: 
¿Falta algún Senador por votar? Ok, cierre el 

registro señora secretaria.
-Cerrada la votación, la señora Secretaria 

informa el resultado de la misma: 
Votos por el Sí: Ocho (8)
Votos por el No: Dos (2)
Votos totales: Diez (10)
Continúa la señora Secretaria: 
Ha sido APROBADA la proposición con que 

termina el informe de ponencia.
Senadores que votaron Positivamente:
Corrales Escobar Alejandro
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Lobo Chinchilla Dídier 
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Senadores que votaron Negativamente:
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Robledo Castillo Jorge Enrique
-Continuando con la votación del proyecto, 

el señor Presidente de la Comisión señala:
Articulado señora Secretaria:
Durante la discusión del proyecto se 

presentaron las siguientes proposiciones:
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-Interviene el señor Presidente:
Quisiera pedirle a los partidos donde hay dos 

miembros de bancada, que cojan un miembro para 
el segundo debate, ponerlos de ponente, en el caso 
del Senador Jorge Robledo pues él será ponente 
directamente porque tiene un solo miembro, el 
Senador Pacheco será ponente porque tiene un 
solo miembro, ustedes escogen, en donde hay más 
de un Congresista escogen ustedes directamente 
y me pasan el informe. El Senador Catatumbo y 
el Senador García, Senadora Nora, como usted es 
juiciosa y viene, yo la voy a poner directamente a 
usted.

-Por instrucciones del señor Presidente, señala 
la señora Secretaría: 

Señor Presidente, le informo que no presentan 
modificaciones los artículos 3°, 16 y 32. Presentan 
propuestas de modificaciones los artículos 1°, 2°, 7°, 
8°, 9°, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22.

-Antes de continuar, la Secretaria responde 
a la inquietud planteada por la Senadora Nora 
García sobre el artículo 18 del proyecto de ley e 
informa: 

El 18 tiene una propuesta de modificación de la 
Senadora Nora y tiene una propuesta de eliminarlo, 
por eso está por fuera.

-Señala la señora Secretaría que el artículo 18 lo 
estaba dejando por fuera por cuanto tiene también 
una proposición de eliminarlo; e inicia nuevamente 
con los artículos que tienen proposición de 
modificación, que son: El 1°, el 2°, el 7°, el 8°, el 9°, 
el 10, el 11, el 13, el 14, el 15, el 17, entonces, el 18 
tiene una proposición modificatoria de la Senadora 
Nora García, pero también tiene una proposición de 
eliminarlo, el 20, el 21, el 22, el 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, tienen proposiciones. 
El 31 tiene una proposición de eliminarlo y una 
proposición modificatoria de la Senadora Nora 
García; entonces allá iba, estos tienen propuestas de 
modificación; y tienen propuestas de eliminarlos, el 
4°, el 5°, el 6°, el 12, el 18, el 19, el 23, 24, 25, 26, 
27, 31, 33, 34 y 41.

Y, continúa la señora Secretaria, y hay propuestas 
de artículos nuevos.

-El señor Presidente dispone: 
Pero hagamos una cosa para organizar, mientras 

usted organiza de la siguiente manera, donde se 
diga eliminar, aprobemos la eliminación, y para 
el segundo debate presentamos un artículo nuevo, 
listo, para no enredarnos, entonces eso es lo primero 
Secretaria.

Donde no hay artículos de eliminación, sino de 
modificación, lo apruebas en bloque, con el bloque 
del articulado, listo.

Entonces, secretaria, primero aprobemos los que 
no tienen modificaciones; ¿cuáles son?:

-El señor Presidente somete a consideración 
los artículos 3°, 16 y 32, que no tienen ninguna 
modificación, y, cerrada la discusión, los somete a 

votación e indica a la Secretaría que abra el registro 
para la votación nominal.

-Se abre el registro electrónico para la votación de 
los artículos 3°, 16 y 32 tal como vienen propuestos 
en la ponencia:

-Acto seguido el señor Presidente dispone que 
por Secretaría se cierre el registro y se dé el resultado 
de la votación.

-Por Secretaría se informan los resultados de 
la votación:

Votos por el Sí: Nueve (9) Votos por el No: Dos 
(2) Votos totales: Once (11)

En consecuencia, han sido APROBADOS los 
artículos 3°, 16 y 32 tal como vienen propuestos en 
el informe de ponencia para primer debate.

Senadores que votaron Positivamente:
Corrales Escobar Alejandro
Galvis Méndez Daira García
Burgos Nora María 
Lobo Chinchilla Dídier 
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Senadores que votaron Negativamente:
Londoño Ulloa Jorge Enrique 
Robledo Castillo Jorge Enrique
-Continúa el señor Presidente: 
Siguiente bloque de artículos señora Secretaria. 

Sí, vamos a votar los que eliminamos, como les estoy 
diciendo, hay unos artículos que se piden eliminar, 
pero en ese mismo artículo hay unas modificaciones; 
¿qué les solicito? Eliminemos los artículos y como la 
Senadora Nora es ponente, los coloca en la ponencia 
para segundo debate como artículos nuevos.

-Interviene la honorable Senadora Nora 
María García Burgos: 

Sí, estoy de acuerdo, los 2 artículos se pueden 
eliminar tranquilamente y sería una propuesta que 
se pasa para segundo artículo, ahí lo que buscamos 
es que todo el proyecto, los beneficios que se 
obtengan de este proyecto, la prioridad lo tengan los 
municipios que hacen parte de los más vulnerables, 
los de más pobreza, entonces no hay problema 
presidente, eliminémoslos, se hace una proposición 
para el próximo debate y cerramos todo en uno, 
correcto.

-Siguiendo instrucciones del señor Presidente, 
la señora Secretaria da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Dídier 
Lobo Chinchilla:

Proposición
Elimínense los artículos 4°, 5°, 6°, 12, 18, 19, 23, 

24, 25, 26, 27, 31, 33, 34 y 41, del texto para primer 



Página 30 Jueves, 12 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  885

debate del Proyecto de ley “por medio del cual se 
regula el servicio público de adecuación de tierras 
(ADT), y se dictan otras disposiciones”. Firma el 
Senador Dídier Lobo Chinchilla.

-Acto seguido, el señor Presidente somete a 
consideración la proposición leída y, cerrada la 
discusión la somete a votación y solicita que por 
Secretaría se abra el registro electrónico para la 
votación nominal.

-Cerrada la votación, la señora Secretaria 
informa el resultado de la misma: 

Votos por el Sí: Nueve (9)
Votos por el No: Dos (2)
Votos totales: Once (11)
En consecuencia, ha sido APROBADA la 

proposición de eliminación de los artículos 4°, 5°, 
6°, 12, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 33, 34 y 41 del 
texto propuesto para primer debate.

Senadores que votaron Positivamente:
Corrales Escobar Alejandro
Galvis Méndez Daira
García Burgos Nora María
Lobo Chinchilla Dídier
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Senadores que votaron Negativamente:
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Solicita el señor Presidente: 
Siguiente bloque señora Secretaria.
-La señora Secretaria informa: 
En el siguiente bloque señor presidente tienen 

proposiciones de modificaciones, los artículos 1°, 
2°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, las 
proposiciones las presenta el Senador Dídier Lobo y 
la Senadora Nora García que presenta proposiciones 
modificatorias a los artículos 1°, 8°, 44 y 47.

-Con la venia del señor Presidente, la honorable 
Senadora Nora María García Burgos explica: 

Presidente mire, los artículos 1°, 8° y 44, 
el cambio que se le hace es simplemente de 
redacción; en el número uno se redacta un poco 
mejor el objetivo y se agregan otras palabras como 
establecer los mecanismos, y luego parámetros de 
alta competitividad, eso no tiene nada, ni altera 
el proyecto ni nada, es simplemente una mejor 
redacción.

El artículo 8°, ellos lo presentan con la 
nomenclatura y nosotros le hacemos la sugerencia, 
como es la primera vez que se enuncia la 
nomenclatura MADR, entonces colocar lo que 

significa la nomenclatura, no más, no tiene nada 
adicional.

El artículo 44, lo mismo, es un artículo que se 
presenta demasiado largo, demasiado enredado, se 
redacta y se pone más conciso y más simple, esto es 
redacción, no tienen ningún problema, ni cambia el 
objeto del proyecto.

Y la proposición del artículo número 47, lo que 
dice es que como este proyecto se había presentado 
antes de el plan de desarrollo, entonces la Ley 41 del 
93 queda solamente con los artículos que dicen aquí, 
3°, 16, 16A, 16B, 16C, 16D, 16E, 17 y 25, el resto 
ya está en el plan de desarrollo, no se necesita, se 
cambió, esto es únicamente de corrección.

-Con la venia del señor Presidente hace uso 
de la palabra, el honorable Senador Dídier Lobo 
Chinchilla, ponente del proyecto y expresa:

Las proposiciones mías están publicadas en los 
pliegos de modificaciones con que se publicó la 
ponencia, por eso solicito que no se lean, sino que se 
aprueben en bloque señor presidente.

-El señor Presidente somete a consideración 
los artículos que presentan proposiciones de 
modificación por parte de la Senadora Nora García 
Burgos y por el Senador Dídier Lobo, que son los 
artículos: 1°, 2°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 
21, 22, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46 y el 
47 que es el de la vigencia, con las modificaciones 
propuestas por dichos Senadores.

-Cerrada la discusión, el señor Presidente somete 
a votación los artículos leídos y solicita se abra el 
registro electrónico para la votación nominal de los 
mismos con las modificaciones propuestas.

-Abierto el registro e iniciada la votación, 
pregunta el señor Presidente: 

Sandra, ¿vas a votar? ¿Quién falta por votar? 
Bueno, falta un Senador por votar, creo. Listo, cierre 
señora Secretaria.

-Cerrada la votación, la señora Secretaria 
informa el resultado de la misma:

Votos por el Sí: Nueve (9) 
Votos por el No: Dos (2) 
Votos totales: Once (11)
-Continúa la señora Secretaria: 
Han sido APROBADOS los artículos 1°, 2°, 7°, 

8°, 9°, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del proyecto 
con las modificaciones propuestas por la Senadora 
Nora García Burgos y del Senador Dídier Lobo 
Chinchilla.

Senadores que votaron Positivamente:
Corrales Escobar Alejandro
Galvis Méndez Daira García
Burgos Nora María
Lobo Chinchilla Dídier
Martínez Aristizábal Maritza
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Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Senadores que votaron Negativamente:
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
-Interviene el señor Presidente de la Comisión: 
Norita, quiero pedirte un favor, quiero pedirte un 

favor, sí?, deja los artículos nuevos, quedan como 
constancia, usted es ponente. Entonces votemos el 
título y si quiere la Comisión que pase a segundo 
debate.

-Por instrucciones del señor Presidente, la señora 
Secretaria da lectura de la proposición modificatoria 
del título:

Proposición
Modifíquese el título del texto radicado al 

Proyecto de ley 04 de 2018 Senado, “por medio del 
cual se regula el servicio Público de Adecuación de 
Tierras (ADT), y se dictan otras disposiciones” el 
cual quedará así: “por la cual se regula el servicio 
público de adecuación de tierras y se dictan otras 
disposiciones en materia de riego y drenaje.” Firma 
el Senador Dídier Lobo Chinchilla.

-El presidente somete a consideración el título 
leído con las modificaciones propuestas y, cerrada 
la discusión lo somete a votación nominal y dispone 
que por Secretaría se abra el registro correspondiente.

-Cerrado el registro, por Secretaría se informa 
el resultado de la votación: 

Votos por el Sí: Nueve (9)
Votos por el No: Dos (2)
Votos totales: Once (11)
Ha sido APROBADO el Título del proyecto 

con las modificaciones presentadas por el Senador 
Dídier Lobo Chinchilla.

Senadores que votaron Positivamente:
Corrales Escobar Alejandro Galvis 
Méndez Daira García Burgos 
Nora María Lobo Chinchilla
Dídier Martínez Aristizábal
Maritza Mejía Mejía
Carlos Felipe Name Cardozo
José David Ortiz Nova
Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Senadores que votaron Negativamente:
Londoño Ulloa Jorge Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
-Pregunta el señor Presidente: 
¿Quiere la Comisión que este proyecto pase a 

segundo debate?

-La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria, 
informa que así lo quiere la Comisión.

El señor Presidente dispuso que los ponentes para 
segundo debate son: La Senadora Maritza Martínez, 
el Senador Alejandro Corrales, el Senador Eduardo 
Pacheco, el Senador Jorge Robledo, la Senadora 
Nora García, el Senador Jorge Londoño, el Senador 
Pablo Catatumbo Torres y el Senador Guillermo 
García Realpe y queda de coordinador ponente el 
Senador Dídier Lobo Chinchilla.

-Interviene el señor Presidente:
Anuncie proyectos señora Secretaria.
-La doctora Delcy Hoyos Abad, expresa: 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión 

se anuncia a los honorables Senadores que en la 
próxima sesión de esta Comisión se discutirán y 
votarán en primer debate los siguientes proyectos de 
ley:

-Proyecto de ley 028 de 2017 Cámara, 219 de 
2018 Senado, “por medio de la cual se expiden 
normas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores de subsistencia 
comercial artesanal o de pequeña escala”.

-Proyecto de ley 37 de 2018 Senado, “por la cual 
se crea el espacio de participación de los Consejos 
Territoriales de Planeación en Materia Ambiental y 
se dictan otras disposiciones”.

-Proyecto de ley 106 de 2018 Senado, “por 
medio de la cual se estipulan algunas derogaciones 
a la Ley 141 de 1994, 685 de 2001 y a los Decretos 
1056 de 1953 y 1333 de 1986 y se dictan otras 
disposiciones”.

-Proyecto de ley 03 de 2018 Senado, “por la 
cual se modifica la Ley 160 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones”.

-Proyecto de ley 126 de 2018 Senado, “por 
medio de la cual se establece el mecanismo 
sancionatorio para las actividades de generación, 
recolección y cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento de 
residuos de construcción y demolición (RCD), y se 
dictan otras disposiciones”.

-Proyecto de ley 166 de 2018 Senado, “por 
medio de la cual se desarrolla el artículo 80 de 
la Constitución Política, se reforman y actualizan 
las normas de procedimiento sancionatorio 
administrativo ambiental y se dictan otras 
disposiciones, para fortalecer el cumplimiento de 
la normatividad ambiental vigente, la reparación de 
los daños ambientales”.

-Proyecto de ley 07 de 2017 Cámara, 217 
de 2018 Senado, “por la cual se establecen las 
condiciones de disposición final segura de los aceites 
lubricantes usados y de los aceites industriales 
usados en el territorio nacional y se prohíbe la 
combustión de los mismos o su reutilización parcial 
o total sin tratamiento de transformación”.
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-Proyecto de ley número 88 de 2018 Senado, 
“mediante el cual se crea el fondo para el fomento y 
tecnificación de pesca artesanal”.

-Proyecto de Ley Acumulados números:
58 de 2018 Senado, “por medio de la cual se 

prohíbe en Colombia la utilización de fracturamiento 
hidráulico – Fracking - para la exploración y 
explotación de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales”.

71 de 2018 Senado, “por medio de la cual se 
prohíbe en el territorio nacional la exploración y/o 
explotación de los yacimientos no convencionales 
de hidrocarburos y se dictan otras disposiciones”.

Y 115 de 2018 Senado, “por medio de la cual se 
declara una moratoria al desarrollo de la actividad 
de fracturamiento hidráulico para la exploración 
y explotación de Hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales y se dictan otras disposiciones”.

-Proyecto de ley 008 de 2017 Cámara, 181 de 
2018 Senado, “por medio de la cual se establecen 
los pasos de fauna como estrategia para la 
preservación de los ecosistemas y la biodiversidad 
en la construcción de nuevas vías terrestres del 
orden nacional y se dictan otras disposiciones”.

-Proyecto de Ley número 87 de 2018 Senado, 
“por medio del cual se establecen medidas de 
protección a los animales en estados de abandono 
y vulnerabilidad, se regulan los centros de bienestar 
animal y se dictan otras disposiciones”.

Están leídos los proyectos señor presidente, para 
discutir y votar en la próxima sesión de la Comisión.

-El señor presidente da por terminada la 
sesión y expresa: 

Se cita a la Comisión para la próxima semana, la 
señora Secretaria estará informando vía e-mail.
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